CONVENIO MARCO ENTRE LA COMISION NACIONAL PARA LA ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL Y LA MUNICIPALIDAD DE PUERTO IGUAZU - PCIA. DE MISIONES

------------------------En la ciudad de Puerto Iguazú, Pcia. de Misiones, a los veintinueve días del mes de Agosto del año 2002, entre la Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil, en adelante CONAETI, constituyendo domicilio en Avda. Leandro N. Alem 638 -Piso 2º- de la Capital Federal, representada por su Presidenta, Dra. Graciela Mabel SFASCIOTTI, y la Municipalidad de Puerto Iguazú, Pcia. de Misiones, en adelante el MUNICIPIO, constituyendo domicilio en Avda. Tres Fronteras 122 de Puerto Iguazú, Pcia. de Misiones, representada por su Intendente, Dr. Timoteo LLERA, acuerdan celebrar el presente Convenio Marco de cooperación mutua, en base a los fundamentos que se explicitan y sujeto a las Cláusulas que se mencionan:

------------------------El Trabajo Infantil se infiere de actividades visibles, invisibles y también ocultas, estando el ingreso temprano al mercado laboral estrechamente ligado con la problemática de la pobreza y con las estrategias de supervivencia, que son llevadas a cabo por las familias de los sectores de la sociedad que no alcanzan los medios necesarios para asegurar la satisfacción de sus necesidades básicas.--------------------------------------------------------

------------------------Quienes se ven obligados a trabajar prematuramente ven limitadas sus posibilidades de formación y acceso al mercado laboral, en comparación con los que tienen probabilidades de acceder a un mayor nivel educativo. ------------------------------------------------------

------------------------La Organización Internacional del Trabajo (OIT) hace mención a que prácticamente todos los indicadores sociales del bienestar infantil revelan una neta desventaja de los niños trabajadores con respecto a los que no lo hacen, siendo las tasas de mortalidad infantil, desnutrición, invalidez y analfabetismo considerablemente más elevadas. ------------------

------------------------La Convención sobre los Derechos del Niño, que tiene jerarquía constitucional conforme al art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional, establece en su art.32, ap.1 que:

       “Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido

        contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier

        trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea

        nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral

        y social”

------------------------Los daños físicos y psicológicos resultantes de la explotación sexual comercial infantil convierte a ésta  en una de las modalidades más nocivas de trabajo infantil. Esta modalidad se hace presente en las zonas fronterizas y se han iniciado ya acciones para luchar en su contra por parte de los países limítrofes, con aportes del Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil.--------------------------------------------------------------------------

------------------------Para obtener logros en la planificación de las acciones, deberán coordinarse los esfuerzos de todos los actores sociales. Ello  contribuirá no sólo a la investigación de las implicancias sociales y económicas que se derivan del trabajo infantil, sino a posibilitar el cumplimiento de los objetivos de la CONAETI e incrementar la posibilidad de lograr alguna forma de integración significativa.-----------------------------------------------------------------------------------

Cláusula Primera: Este Convenio se inscribe en el marco de las acciones de la CONAETI y el MUNICIPIO---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Cláusula Segunda: El MUNICIPIO se compromete a gestionar la constitución del Comité Local Multisectorial, a través del cual se canalizará la implementación del Programa de Prevención y Erradicación Progresiva de la Explotación Sexual Comercial para Puerto Iguazú. -------------------

Cláusula Tercera: Se establecen los siguientes responsabilidades recíprocas para:

· Sensibilizar y capacitar a los diferentes actores sociales.

· Intercambiar información y estudios relacionados con la problemática del Trabajo Infantil y los Derechos del Niño.

· Colaborar en la elaboración de Diagnósticos situacionales sobre la problemática del Trabajo Infantil.

Cláusula Cuarta: Se establece que las actividades conjuntas que se programen,  se acordarán en base a Actas Complementarias al presente Convenio, en las cuales se especificarán los compromisos y recursos a aportar por cada una de las Partes, en función de las respectivas posibilidades presupuestarias.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Cláusula Quinta: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente Convenio, debiendo notificar tal decisión a las otras por medio fehaciente y con una antelación no inferior a los QUINCE (15) días. Una vez notificada la rescisión, las partes deberán dar cumplimiento a las obligaciones y/o acciones en curso a la fecha de la solicitud. ----------------------------------------------

Cláusula Sexta:  El presente Convenio tendrá vigencia a partir del día de la fecha y por el término de TRES (3) años, pudiendo ser renovado con acuerdo de Partes.----------------------------

Cláusula Séptima: Las Partes constituyen su domicilio legal en los lugares señalados en el encabezamiento del presente Convenio Marco.----------------------------------------------------------------

------------Se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

